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SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PREINVERSION

FORMATO - N°03.
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS EN GENERAL

é;e;;:}‘“a"a (Centro de SUB GERENCIA DE ESTUDIOS Y PREINVERSION

Actividad: C1081 MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO
DE APAY, DISTRITO DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA,
DEPARTAMENTO DE JUNIN

0155

Meta Presupuestaria:

CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA ELABORACION DE ESTUDIO TECNICO DE PREINVERSION:
MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO DE APAY, PROVINCIA DE JAUJA DEPARTAMENTO
DE JUNIN.

1. FINALIDAD PUBLICA

La finalidad es la intervencién mediante un proyecto de inversion publica, orientada a mejorar las
condiciones de prestacion del servicio para la elaboracién del estudio técnico de Preinversion det
proyecto: MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO DE APAY, PROVINCIA DE
JAUJA DEPARTAMENTO DE JUNIN. nombre del proyecto de inversién, puede modificarse (mantener
el mismo nombre o cambiar) de acuerdo a los trabajos de campo y gabinete donde se determine con
exactitud la solucién del problema identificado que defina y explique el modo o naturaleza de
intervencién necesaria, asi como sus componentes.

OBJETIVO DE LA CONTRATACION

La contratacién del servicio para elaboracion del estudio técnico de Preinversion del proyecto:
MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO DE APAY, PROVINCIA DE JAUJA
DEPARTAMENTO DE JUNIN con el fin potencializar el desarrollo ddel barrio.

BASE LEGAL

e Sistema Nacional de Abastecimiento Reglamento del D.L. N©1439 aprobado por el Decreto
Supremo N9217-2019-EF

e Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Piblicas y su Reglamento DECRETO SUPREMO N2
009-2025-EF
Ley N° 32185 ley de Presupuesto del Sector Piblico para el Afio Fiscal 2025
Ley N° 32186 Ley del equilibrio financiero del presupuesto del sector publico para el Afo 2025

e Ley N° 32187 Ley de Endeudamiento del Sector Publico para el Afo Fiscal 2025

¢ Ley N° 27806 Ley de Trasparencia y Acceso a la Informacién Publica

¢ Reglamento Nacional de Edificaciones

e ley N° 27972 Ley Orgénica de Municipalidades.

o ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

e . Decreto Legislativo N° 1432, Decreto legislativo que modifica el Decreto Legislativo N2 1252,
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programacién Multianual y Gestién de
Inversiones y deroga la Ley N 27293, ley del Sistema Nacional de Inversién Publica.

e Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Aprobacién del Texto nico ordenado de la ley N° 30225,
Ley de contrataciones del estado.

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por las Leyes N° 28032 y
28187.

ALCANCES DEL SERVICIO':

El Consultor para la elaboracién del estudio técnico de Preinversion del proyecto: MEJORAMIENTO
DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO DE APAY, PROVINCIA DE JAUJA DEPARTAMENTO
DE JUNIN deberd revisar y usar todos los antecedentes que existan en la Municipalidad Provincial de
Jauja.
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El consultor serd directamente responsable de la calidad de los servicios que preste, asi como del
cumplimiento de la programacién, logro oportuno de las metas previstas y adopcién de las previsiones
necesarias para el fiel cumplimiento del servicio.

La descripcién del servicio que a continuacién se indica, no es limitativo. El consultor podra ampliar
y/o profundizar, pero no reducir los objetivos del estudio, siendo responsable de todos los trabajos y
estudios que realice para el cumplimiento de los presentes Términos de Referencia.

Estos alcances no son limitativos para el consultor quien a consideracién personal deberd ampliar y/o
profundizar los alcances de los servicios, siendo responsable de todos los trabajos y estudios que realice.
Et Consultor debera rellenar la ficha técnica simplificada para la formulacién del proyecto del servicio
en la parte de ingenierfa bésica.

El Consultor para la formulacién de la ficha técnica simplificada del proyecto, debera tener en cuenta
los documentos normativos de la Municipalidad Provincial de Jauja, asi como la normativa y sus
respectivas modificatorias vigentes a la fecha de ejecucidn y entrega del servicio.

En ese sentido, la ficha técnica simplificada debera contener, como minimo, la siguiente estructura:

1. FORMATO 5A
2. FORMATO 7A
3. FiCHA TECNICA {Segiin el nivel de complejidad del estudio y lo establecido por el Sector Vivienda,
Construccién y Saneamiento)
4. DATOS GENERALES DEL PROYECTO
En este item deberd recoger informacién relacionada al proyecto, tales como:
1.1 INSTITUCIONALIDAD
Indicar seglin corresponda, el nivel de gobierno, nombre de la entidad, el nombre de la UF: (Nombre de la
Z\ Unidad Orgénica a la que pertenece la UF) y el responsable de la Unidad Formuladora.
I .2 RESPONSABILIDAD FUNCIONAL Y TIPOLOGIA DEL PROYECTO DE INVERSION
Identificar y relacionar adecuadamente la inversion con el clasificador de responsabilidad funcional del Sistema
Nacional de Programacién Multianual y Gestién de Inversiones.
Teniendo en cuenta el alcance de las tipologias de proyectos, en la ficha técnica simplificada se considera de

manera predefinida:

- Funcién |
- Divisién Funcional
- Grupo Funcional ‘
- Sector Responsable
- Tipologia de proyecto

1.3 NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSION
Identificar la Naturaleza de intervencién, objeto de intervencién y su localizacion.

1.4 ALINEAMIENTO Y CONTRIBUCION AL CIERRE DE UNA BRECHA PRIORITARIA

* |dentificar los Servicios publicos con brecha identificada y priorizada

e |dentificar el nombre del Indicador de brecha de acceso a servicios, Unidad de medida, Espacio geogréfico,
Afo y valor. Se puede incluir mas de un servicio ptblico con brecha y més de un indicador.

e Indicar la contribucidn del Cierre de Brecha (Valor). Se refiere a la capacidad de produccién que aporta el
proyecto (incremental). Su estimacién proviene de la diferencia entre la oferta con proyecto (tamafio)
respecto a la oferta optimizada sin proyecto (cuando corresponda).

5. DIAGNOSTICO DEL AREA DE ESTUDIO
Detallar las caracteristicas de la poblacién del diagnéstico y érea de estudio.
2.1 Localizacién del drea de estudio del proyecto
Identificar el departamento, provincia, distrito, localidad/centro poblado y ubigeo.
Nota: §i el drea de estudio del proyecto abarca més de una localizacién, se podrén afiadir mas localizaciones
2.2 lLocalizacién del drea de influencia del proyecto
Identificar el departamento, provincia, distrito, localidad/centro poblado y ubigeo.
% Nota: §i el 4rea de influencia del proyecto abarca més de una localizacién, se podrén afiadir més localizaciones

2.3 Croquis con la ubicacién de los beneficiarios o los demandantes actuales y futuros y la localizacién de los
elermentos de la UP (en caso exista) o la UP que se conformaré producto de las alternativas de solucién.
Fuente de informacién y leyenda de croquis.

6. DIAGNOSTICO DE LA UNIDAD PRODUCTORA
3.1 Nombre de la Unidad Productora (En caso exista)
3.2 Cédigo de la unidad productora (en caso el Sector lo haya definido) *
*$Son obligatorios en caso de: colegios (codigo modular), instituciones prestadoras de servicios de salud (cédigo
de establecimiento).
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3.3 Localizacién geogréfica de la Unidad Productora
Detallar el departamento, provincia, distrito, localidad de centro poblado y coordenadas geograficas.
Nota: §i la Unidad Productora del proyecto abarca més de una localizacién o si el proyecto presenta mas de
una Unidad Productora, se podran afiadir més localizaciones
3.4 Diagnéstico de la Unidad Productora
7. PROBLEMA/OBJETIVO
4.1 Definicién del problema, sus causas y efectos
-Estandarizar el problema central, identificar y describir el indicador, su unidad de medida y su valor.
-Identificar las causas directas (CD}, sustento(evidencias) y causas indirectas (Cl)
-Identificar los efectos directos, sustento(evidencias) y efectos indirectos (El).
4.2 Definicién de los objetivos del proyecto
Describir el objetivo central, su indicador, unidad de medida (UM), y valor
* Esta informacién proviene de la informacién registrada en la tabla 1.04
Describir los medios fundamentales(componentes) y sus acciones
Describir Fines directos (FD) y Fines Indirectos (Fl)
4.3 Descripcién de las alternativas de solucién al problema
Descripcion de Alternativas de Solucién

8. HORIZONTE DE EVALUACION

5.1 Horizonte de evaluacién
e Indicar el periodo en afios de la ejecucién del proyecto, debera considerar los plazos del Estudios Definitivos

{(incluyendo los plazos de contratacidn) y la Ejecucién Fisica (Incluye los plazos de contratacién y liquidacién)

e Indicar el periodo en afios del funcionamiento del proyecto.
e indicar el nimero de afios del horizonte de evaluacién.

9. BRECHA DE SERVICIO
FORMULACION
Indicar la informacién del nimero de meses que demandan las actividades propias de “elaboracién y
aprobacién del Expediente Técnico” y de la “Ejecucion y liquidacién de obra”.
ESTUDIO DE MERCADO DEL SERVICIO PUBLICO
Deberéd describir las fuentes de informacién y la metodologia empleada en la estimacién de la demanda vy su
proyeccién durante todo el horizonte de evaluacién.
En ambos casos, para la estimacién numérica de cada una de las poblaciones descritas, debera recurrir a la
informacién oficial del Instituto Nacional de Estadistica e Informaética — INEl (Censo 2007 — 2017). En el caso
extremo de no disponer de ningtin tipo de fuente de informacién estadistica.
Por ofro lado, debe identificar la oferta actual y la oferta optimizada para posteriormente proceder a
proyectaria durante todo el horizonte de evaluacion
Por dltimo, debe determinar la brecha oferta-demanda en el horizonte de evaluacién, a partir de fa
comparacién entre la demanda con proyecto y la oferta optimizada estimada en el diagnéstico de la UP

6.1 Definicién y caracterizacién del servicio o de la cartera de servicios

6.2 Andlisis de la demanda del servicio
En este item deberd presentar un cuadro describiendo los diversos servicios, ta unidad de medida y afios
consecutivos.
Deberé describir los pardmetros, supuestos considerados y fuentes de informacién.

6.3 Andlisis de la oferta del servicio
En este item deberd presentar un cuadro describiendo los diversos servicios, la unidad de medida y afios
consecutivos.
Deberéa describir los pardmetros, supuestos considerados y fuentes de informacién.

6.4 Brecha del servicio (balance oferta optimizada sin proyecto-demanda con proyecto)
Deberé describir los diversos servicios con brecha, la unidad de medida y afios consecutivos.

10. ANALISIS TECNICO
Este andlisis sustenta la eleccién de una alternativa técnica de tamafo, localizacién y tecnologfa, en mérito a

% las caracteristicas particulares de cada tipologia de proyecto de inversién.

7.1 Anélisis de tamafio ({cuédnto producir?)
Descripciéon de la alternativa técnica seleccionada

7.2 Anélisis de localizacion (¢dénde producir?)
Descripcion de la alternativa técnica seleccionada

7.3 Andlisis de tecnologfa (¢cémo producir?)
Descripcién de la alternativa técnica seleccionada

11. COSTOS DEL PROYECTO
8.1 Costo de ejecucién fisica de las acciones
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Presentar un cuadro de la accién sobre los activos, describiendo “componente/accién”, “activos,” “tipo de
factor productivo™, “unidad fisica” (unidad de medida y cantidad), “dimensién fisica” (unidad de medida y
cantidad), “costo unitario” y “costo total”.
Describir por cada componente sus acciones y activos, el tipo de factor productivo, la unidad fisica (unidad
de medida y cantidad), dimensién fisica (unidad de medida y cantidad), costo unitario y costo total.
Tener en cuenta que la estimacién de los costos deber4 ser sustentada a nivel de ingenierfa conceptual
Nota: este cuadro se repite por cada unidad productora intervenida por el proyecto de inversién.
Otros costos de inversion: “Gestién del proyecto”, “Expedientes técnicos o Documentos Equivalentes”,
“Supervisién”, “Liquidacién”, “Otros (linea de base, etc.)”
En el costo total de inversidn debera anexar los costos detallados.

8.2 Costos de reinversiones
Describir reinversiones, activos, tipo de factor productivo, afios(soles)

8.3 Costos de operacién y mantenimiento con y sin proyecto
-Deberé considerar la fecha prevista de inicio de operaciones: (mes / afio), horizonte de funcionamiento
(afos).
-Deberé considerar los costos sin proyectos, con proyecto e incremental, cuyos costos deberan dividirse en:
los items de operacién y mantenimiento por cada costo correspondientes a cada afio.
-Deberé agregar anexo de costos.

8.4 Cronograma de inversién de metas financieras
-Deberé considerar la fecha prevista de inicio de ejecucion (mes y afio), tipo de periodo, el nimero de periodos
(valor).
- En este item deberé presentar un cuadro de la accién sobre los activos (describir el componente/accién y
activos), Tipo de factor productivo, cronograma de inversion, Costo estimado de inversién a precios de
mercado (Soles).
-Otros costos: “Gestién del proyecto™, “Expedientes técnicos”, “Supervisién”, “Liquidacién”, “Estudio de Linea
Base”
-Tener en cuenta que la gestién del proyecto, el expediente técnico o documento equivalente, la supervisién
y la liquidacién no son items y los gastos generales, la utilidad y el IGV forman parte de los ftem.

8.5 Cronograma de metas fisicas
Debera presentar un cuadro de la accién sobre los activos (describir accién/ activos), Tipo de factor productivo,
Unidad de medida representativa, (periodo/ con su meta fisica) y el total Meta Fisica.
Se debe tener en cuenta que la unidad de medida representativa proviene de las unidades fisicas, a excepcién
del ftem de Infraestructura que proviene de las dimensiones fisicas.

12. EVALUACION SOCIAL

9.1 INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL
Tipo de indicadores:
Costo / Beneficio™ con los siguientes criterios de eleccién: Valor Actual Neto (VAN), Tasa Interna de Retorno
(TIR), Valor Anual Equivalente (VAE)
Costo / Eficiencia® con los siguientes criterios de eleccién: Valor Actual de los Costos (VAC), Costo Anual
Equivalente (CAE), Costo por capacidad de produccién, Costo por beneficiario directo.
** En funcién a la tipologia del proyecto se definird cual es el criterio de eleccién méas conveniente

13. SOSTENIBILIDAD

10.1 Descripcién de la capacidad institucional en la sostenibilidad del proyecto
Detallar la descripcién y fuente de financiamiento de acuerdo a cada item: Organo técnico responsable de la
operacién y mantenimiento del proyecto, Anélisis de la disponibilidad oportuna de recursos para la operacién
y mantenimiento, Descripcién de los arreglos institucionales para la fase de Funcionamiento y Descripcién de
la capacidad de gestién del operador.

10.2 Gestion integral de los riesgos
Se deberd detallar el tipo de riesgo (operacional, contexto de cambio climético, mercado, financiero, legal,

)

ta descripcién del riesgo, Probabilidad de ocurrencia® (baja, media, alta), Impacto (bajo, moderado, mayor),
Medidas de mitigacidn

Tener en cuenta que la probabilidad resultard de un juicio técnico sobre qué tan posible es la ocurrencia del

riesgo que afecte el desempefio del proyecto.

14. GESTION DEL PROYECTO
11.1 Plan de implementacién
Se deberé detallar las actividades del Plan de Implementacién con fecha de inicio/fin, érgano responsabte, por
cada periodo.
11.2 Modalidad de ejecucién de proyecto
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Se deberd marcar que tipo de ejecucién es: Administracién directa, Administracién indirecta — por contrata,
Administracién indirecta — Asociacién Pdblico Privado (APP), Administracién indirecta — Nicleo Ejecutor,
Administracién indirecta — Ley 29230 (Obras por Impuestos).

11.03 Fuente de financiamiento
Se deberd marcar que tipo de fuente de financiamiento: Recursos ordinarios, Recursos directamente
recaudados, Recursos por operaciones oficiales de crédito, Donaciones y transferencias, Recursos
determinados.
En caso se seleccione como fuente de financiamiento ROOC, se deber4 sustentar la estructuracién financiera
del monto de inversién del Proyecto.

1.4 Requerimientos institucionales y/o normativos
Referido a los aspectos técnicos y regulatorios que el proyecto deberé cumplir durante su fase de Ejecucién y
fase de Funcionamiento (como el saneamiento técnico legal, sustento de factibilidad de servicios de agua,
desaglie y electricidad, certificado de pardmetros urbanisticos, cumplimiento de permisos y autorizaciones,
entre otros.

15. IMPACTO AMBIENTAL

12.1 Matriz de impacto ambiental: Detallar los impactos negativos, medidas de mitigacién y costo (s/), esto durante

la ejecucion y durante el funcionamiento.

16. . CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
17. FIRMAS
18. ANEXOS:
- Croquis de ubicacién del proyecto
- Plano o croquis de la UP
- Panel fotogréfico
- Presupuesto de costos de inversién
- Compromiso de operacién y mantenimiento
- Estructura de costos con proyecto y sin proyecto
- Padrén de usuarios.
- Formato de situacién de vias locales.
OTROS ANEXOS
Resumen ejecutivo
Costos unitarios
Presupuesto
Resumen de presupuesto
Planilla de metrados
Cronograma de ejecucién
Lista de insumos
Planos generales y disefio del proyecto
Informe de levantamiento topografico
Evaluacién preliminar ambiental
Estudio de sefializacién y seguridad vial
Actas de disponibilidad de terreno
Permiso y otros documentos

14. MEMORIA DESCRIPTIVA

e Nombre del proyecto

e  Ubicacién geogréfica

*  Antecedentes
e  Caracteristicas generales
Topografia
Clima
Suelos
Vias de acceso
Actividades econdmicas
Planeamiento urbano
Servicios existentes
: Situacién de las redes de agua y desagiie
i Poblacién beneficiaria
Descripcién de la situacién existente (justificacién)
Descripcién del proyecto
Metas fisicas
Resumen del presupuesto

N\
T 00 Q0o
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a. Valor referencial de Obra
b. Costo de Supervisién
c. Costo total

Plazo de ejecucién

Modalidad de ejecucién y sistema de contratacién

ESTUDIOS BASICOS DE INGENIERIA

1. Estudio topogréfico

2 Estudios de mecanica de suelos (Componentes estructurales)
3 Estudio de impacto ambiental

4. Plan de Seguridad vy salud en obra

5 Informe de riesgo

D

a Disefio de Mezcla

b Memoria de Célculo de los componentes estructurales
e METRADOS

a Planilla de metrados

b. Metrado de acero

C Resumen de metrados
» PRESUPUESTO DE OBRA

a Presupuesto de obra

b Resumen del presupuesto

c Estructura de costos de gastos generales

d Estructura de costos de supervisién de obra
NALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

e RELACION Y COTIZACION DE INSUMOS
e FORMULA POLINOMICA
¢ CRONOGRAMAS
a. Cronograma de Ejecucién de Obras
b. Calendario de Adquisicién de Materiales
C. Calendario de Avance de Obra Valorizado
e« PLANOS
a. indice de Planos
¥ Plano de localizacién y ubicacién
¥ Planos topogréficos
* Plano de situacién actual
* Planos de ubicacién de calicatas del estudio de suelos
* Planos de redes de agua y desagtie existentes
* Planos de planteamiento general del proyecto
% Planos de Planta y perfil longitudinal (Por cada calle)
¥ Planos de secciones transversales (Por cada calle)
¥

Planos de componentes estructurales
Planos de obras de arte

e PANEL FOTOGRAFICO

[ ]

ANEXOS
¥ Gastos de flete
* Cotizacién de materiales

- El proveedor podra contar con un equipo de profesionales especialistas, en caso asi lo decida y requiera.
No obstante, el proveedor sera el tinico responsable del cumplimiento del servicio.

PRODUCTOS A ENTREGAR
La ficha simplificada deberd ser presentado en fisico en un (01) juego original y (03) copias del
original (*obligatoriamente con caratula disefiada segin proyecto). El siguiente esquema no es
limitativo para el Consultor, pudiendo omitir justificadamente algunos ftems, asi como incluir otros
que a su criterio se deban considerar.

- El Entregable del expediente técnico deberé estar sellado y firmado en cada una de sus hojas
por el jefe de Proyecto

- El expediente técnico deberd ser presentado en archivadores de palanca de lomo ancho
forrados color azul. Debidamente foliados en cada una de sus hojas (atras - adelante), y con
separadores de color celeste.
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- Cada archivador deberé considerar una caratula en la parte frontal y en el lomo del mismo, Es

importante mencionar que dichas cardtulas, deberén indicar como minimo: nombre de la
entidad, cédigo SNIP o CUI, nombre del proyecto, numero de tomo, fecha mes y afio, nombre
del consultor, localizacién, etc.).
Los planos deben de estar ordenados en micas porta planos, de manera que permitan su facil
desglosamiento para hacer reproducciones, deberén estar identificados, por una numeracién y
codificacién adecuada y mostraran la fecha, sello y firma del consulto, jefe de proyecto y de
los especialistas segtin corresponda.

FORMATO DE PRESENTACION DIGITAL

- El expediente técnico deberéd ser presentado en digital en (01) CD (formatos editables) en
formatos el cual debe ser compatible con la entrega fisica Y (01) CD o DVD para las copias
Expediente en archivos editables y/o nativos.

- El disefio de los planos del proyecto en Auto CAD, la base de datos del levantamiento
topogréfico con coordenadas georreferenciadas, base de datos del presupuesto, hojas del
calculo, memorias y especificaciones técnicas en su respectivo programa, etc. (No se aceptarén
archivos en versién PDF). Toda la informacién deberd entregarse en formatos nativos o
editables sin ninguna restriccién para su edicién. Debe incluirse la digitalizacién de los resultados
de estudios o anélisis realizados.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL PROVEEDOR
A. REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL PROVEEDOR
e Persona natural o juridica,
Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP Servicios)
Contar Registro Unico de Contribuyente (RUC) activo y habido.
Contar con cédigo de Cuenta Interbancaria (CCl).
No tener sanciones administrativas ni penales en el sector publico y privado; asimismo, no
deberé mantener sancién vigente aplicada por el OSCE.

B. CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL

CARGO PROFESION EXPERIENCIA
l.- JEFE DE | ECONOMISTA O | A, EXPERIENCIA GENERAL
PROYECTO ARQUITECTO O ¢ Profesional titulado y colegiado con 10 afios de antigliedad
ING. CIVIL como minimo.
e Copia del DNI

e Copia simple de Certificado de habilidad profesional y/o
declaracién Jurada de encontrarse habilitado para el
ejercicio de la profesién.

B. CRITERIOS DE EVALUACION DEL PERSONAL

e Experiencia como jefe de proyecto y/o consuitor y/o
especialista y/o evaluador y/o como parte del equipo
técnico en 04 proyectos en actividades relacionadas al
proyecto de inversién ptblica, en formulacién de estudios
de Preinversion y/o expedientes técnicos definitivos se
acreditara con copia simple de contratos acompafiados con
% cualquiera de los siguientes documentos (conformidad y/o
comprobantes de pago y/o certificados y/o contratos y/o

resoluciones de aprobacién).

C. ROLES Y FUNCIONES

e Participar en todo el proceso de formulacién del estudio de
Pre inversién o ficha técnica estdndar
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Programar, dirigir, monitorear y coordinar las acciones para
el cumplimiento del estudio, en armonia con los
lineamientos de politica, gufas y directivas.

Promover el perfeccionamiento, la especializacion vy
desarrollo del personal técnico del Proyecto o ficha
estdndar

Participacién en soluciones al proyecto o ficha estdndar.
Ser innovador en los trabajos a realizar llevando a cabo la
adecuada elaboracién del estudio de Pre inversién o ficha
técnica estandar.

Organizar y coordinar con el equipo de profesionales sobre
las actividades a desarrollar y hacer cumplir dichas
actividades para la formulacién del PIP o ficha estdndar en
el plazo programado.

2.-
ESPECIALISTA
EN

DE PI

FORMULACION

ECONOMISTA A

EXPERIENCIA GENERAL

CRITERIOS DE EVALUACION DEL PERSONAL

ROLES Y FUNCIONES

Profesional titulado y colegiado minimo de 5 afos de
antigiedad

Copia del DNI.

Copia simple de Certificado de habilidad profesional y/o
declaracién Jurada de encontrarse habilitado para el
ejercicio de la profesién.

Haber participado o formulado, minimo 02 Proyectos de
Inversién, pablicos o privados.

Formulacién del estudio de Pre inversién y/o ficha estdndar
Elaboracién del estudio socioeconémico del proyecto.
Coordinacién con el personal de la elaboracién de los
estudios técnicos.

Promover el perfeccionamiento, la especializacién vy
desarrollo del Proyecto.

Desarrollar la formulacidn y elaboracién del estudio de Pre
inversién o ficha técnica estdndar.

C. EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO

"1 | . COMPUTADORA Y/O LAPTOPS CORE I7 O SUPERIOR o
2 e PLOTTER o
3  IMPRESORA 62
4 o CAMIONETA 4X4 -
Acreditacién:

Copia de documento que sustenten la propiedad, la posesién, el compromiso de compra,
venta o alguiler u otro documento que acredite que la maquina y/o equipamiento estd

disponible para la ejecucién del contrato
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VL SEGUROS (De corresponder)
No corresponde

VI.  GARANTIA COMERCIAL (De corresponder)
No corresponde

VIIL. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION:

LUGAR
Dentro del perimetro del Proyecto: MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO DE
APAY, PROVINCIA DE JAUJA DEPARTAMENTO DE JUNIN

PLAZO:
El plazo de ejecucién de la prestacion del servicio serd dentro de los 40 dias calendarios a partir
del dia siguiente de decepcionada la Orden de Servicio.
En caso el producto final se encuentre conforme antes del plazo establecido, este podréa ser
entregado y se procedera con los trdmites de su pago.
En caso de existir observaciones, el Consultor deber4 realizar el levantamiento de estas en un
plazo no menor a 2 dfas calendarios ni mayor de 10 dfas calendarios partir del dia siguiente de
recepcionadas las observaciones.

1X. VALOR ESTIMADO
Segun el estudio de mercado de Sub Gerencia de Abastecimiento o de la Dependencia Encargada de
la Contrataciones.

D PR
£ .O‘?% RODUCTOS O ENTREGABLES:
S

4 a, El profesional y empresa debera presentar un informe detallado de las actividades realizadas, Segtin
D‘é? ;4§ el alcance y descripcién del servicio, segiin detalle.
~ ﬁ.@-b-‘“ ENTREGABLES PLAZO DEL ENTREGABLE DETALLE DEL ENTREGABLE
, bisathilas iDiclakcalndatios, El consultor Entregara el FORMATO 5A de
Primer contabilizados a partir del dia ; . .
Entregable siguiente de la suscripcién del creacion de ?r?yedo previa conformrdad del
Py servicio por el drea usuaria.
Hasta los 30 dias calendarios, El consultor Entregara de la Ficha técnica
Segundo contabilizados a partir del dia simplificada de acuerdo al contenido minimo del
Entregable siguiente de la suscripcién del expediente técnico y previa conformidad del
contrato. servicio por el drea usuaria.

Xl. FORMA DE PAGO
Se pagard el 100% del monto contratado, a la aprobacién de la ficha técnica simplificada y su
declaratoria de vialidad del proyecto: “MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD URBANA EN EL BARRIO
DE APAY, PROVINCIA DE JAUJA DEPARTAMENTO DE JUNIN", la aprobacién del responsable de la
Subgerencia de estudios y preinversién con visto bueno de la Gerencia de Infraestructura, desarrollo

urbano y rural.

Xit. CONFORMIDAD
La conformidad serd otorgada por el responsable de la Subgerencia de estudios y preinversién con

visto bueno de la Gerencia de Infraestructura, desarrollo urbano y rural.

" °§_ a conformidad del servicio no exonera al Proveedor de la obligacién y responsabilidad de absolver

s observaciones por defectos o vicios ocultos que posteriormente pudieran surgir durante el proceso

K #e formulacién del expediente técnico, y posterior proceso de seleccidn si es por contrata y ejecucién
/de la obra si es por administracidn directa.

RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR .
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por
un plazo de tres (03) afios, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.
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XIV. CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS (De corresponder)
Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el proveedor que resulte
seleccionado son propiedad de la Entidad, asf como toda aquella informacién interna de la institucién
a la que tenga acceso para la ejecucién del servicio.
XV. PENALIDADES
Penalidad por Mora en la ejecucién de la prestacién: En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecucién
de las prestaciones, la Entidad le aplica automaticamente una penalidad por cada dfa de atraso hasta por un
maximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto. La penalidad se aplica automaticamente y se calcula de
acuerdo a lo siguiente:
Penalidad diaria = 0.10 x monto
F x plazo en dias
Donde F tiene los siguientes valores:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias : F = 0.40.
b) Para plazos mayores a sesenta (60) dias: : F=0.25.
XVL OTRAS PENALIDADES
OTRAS PENALIDADES
o Forma de :
N Supuesto de Aplicacién de Penalidad Procedimiento
célculo
Por la presentacién incompleta de la | el 0.5% del Segln informe de la Sub
1 ficha técnica simplificada a la Sub monto de su Gerencia de Estudios y Pre
Gerencia de Estudios y Pre Inversién contrato Inversion
Por presentacion de la ficha técnica el 2% del Segtin informe de la Sub
2 simplificada sin haber levantado las monto de su Gerencia de Estudios y Pre
observaciones realizadas. contrato Inversién
Por la presentacién de la ficha el 1% del Seglin informe de la Sub
3 técnica simplificada sin firma del monto desu | ©erencia de Estudios y Pre
consultor contrato Inversién
Por no presentar el CD, en la el 2 % del Segun informe de la Sub
4 presentacién de la ficha técnica montodesu | ©erencia de Estudios y Pre
simplificada contrato Inversién
Por presentar el CD, sin informacién | el 3 % del Segun informe de la Sub
5 completa de acuerdo a los términos | montodesu | ©Cerencia de Estudiosy Pre
de referencia. contrato Inversion
el 1% del Segln informe de la Sub
6 Por no presentar segtin los términos . Gerencia de Estudios y Pre
de referencia contrato Inversién
ZA0 AN Por no levantar las observaciones el 1% del Segun informe de la Sub
qv\'\ e c.‘;f\ 7 realizadas por el evaluador y/o monto de su | ©Cerencia de Estudios y Pre
S YA IRy oficina de estudios y pre inversién. contrato Inversién
Z wgdosy &
?’mm A

saus¥

XVIIL

SANCIONES EL PROVEEDOR
Se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, siendo aplicable lo previsto
en el articulo 50 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado.

OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO.

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratdndose de una persona
juridica a través de sus socios, integrantes de los dérganos de administracién, apoderados,
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere En la Ley 32069,
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XIX.

XX.

XXL

ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal
en relacién al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecucién del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupcioén, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes
de los érganos de administracién, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas
vinculadas a las que se refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Ademds, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera

“directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento:; vy i)
adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o
practicas.

Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios putblicos con los que
deba interactuar, en situaciones refiidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibicién
de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donacién, beneficio y/o gratificacién, ya sea de bienes
o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.

CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL

La informacién y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios
magnéticos, digitales, y demdas documentacién generados por el servicio, pasard a propiedad del
Municipalidad Provincial de Jauja. El/La proveedor deberd mantener la confidencialidad y reserva
absoluta en el manejo de la informacién y documentacién a la que se tenga acceso relacionada a la
prestaciéon.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todos los conflictos que se deriven de la ejecucién e interpretacién de la presente contratacién, son
resueltos mediante trato directo, conciliacién y/o accién judicial.

RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITICACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N° 31564): Son
causales de resolucidn de contrato la presentacién con informacién inexacta o falsa de la Declaracién
Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevencién y
mitigacién del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio publico. Asimismo,
en caso se incumpla con los impedimentos sefalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicaré la
inhabilitacidn por cinco afios para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

. fus (ifiones
Arg. Nardport M. 0SS
sellS posiirmary firma

del responsable del requerimiento
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